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Contrato de Prestaclón de Serv¡cios Profo3¡onales que celebran, por una parte, la Universidad Tecnológica de
Tulanc¡ngo, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "LA lrNlVERSlDAO", representada en este acto por su rector, Mtro.
José Antonlo Zamora Guido, en su carácter de representante legal y, por ot¡-¿ parte, el Lic. Vfctor Hugo ftlárquez
Hemández, a quien en lo sucesivo se le denominará "PRESTADOR DE SERVICIOS", conforme al tenor de las siguientes
declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

DECLARA "LA UNMRSIDAD" a través de su representante legalque

Ll. Es un Organismo Descentalizado de la Adm¡nisfación Pública, dotado de personalidad ju¡ídicá y patrimon¡o propio,
sectorizado a la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, con Registro Federal de Contribuyentes UTT-950720-1E7,
que se rige por su Decreto de Creación que reiorma diversas dispos¡ciones del d¡verso que creó a Ia Universidad
Tecnológic€ de Tulancingo, publ¡cado en el Periód¡co Oñcial del Estado de Hidalgo e¡ dfa 04 de Jul¡o de 2011 y el Decreto
Gubemamental que reforma y adiciona dive.sas disposic¡ones del d¡verso que creó la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
Tulancingo, publicado en el Periódico Oficialdel Estado de Hidalgo el 23 dejunio de 2014.

1.2. Que su activ¡dad principal cons¡ste en imparlir educación superior.

1.3. En térm¡nos del artfculo 10 del Decreto Gubernamental que reforma diversas disposiciones del diverso que creé a la
Un¡vers¡dad Tecnológica de Tulancingo, publ¡cado en el Periódico Oficialdel Estado de Hidalgo eldfa 04 de Jul¡o de 2011,
el Mtro. José Antonio Zamora Guido, es el representante legal de "LA UN|VERS|DAD" y, cuentra con las atribuciones
que le confere el artfculo 14, fracción X del m¡smo ordenamiento legal, par¿ el cumplimiento del objeto de ésta,
encontrándose con la capacidad jurídica pa¡a suscribir el mismo yobligarse en los términos delpresente contrato, mismas
que a lafecha no le han sido revocadas nilimitadas enforma alguna.

l.il. Oue, para cumplir con su objeto, se requiere contar con los serv¡cios de una persona física con conocimientos en
edición y d¡s6ño gráf¡co, por lo que ha determinado contratar al 'PRESTADOR DE SERVICIOS", para llevar a cabo
las acciones materia de este contrato, cons¡stentes en la impart¡ción del Taller de Ed¡ción y D¡seño Gráfico.

1.5. Que cuenta con los recursos sufcientes para cubrir el importe del presente contrato al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federac¡ón y el Estado de Hidalgo mediante Ofrcio número
SFP-CPF{I-0079/2022, emitido por Secretarfa de Educación Pública y requisición 004 de fecha 05 de enero del
2022,+ue una vez cumplidos los requisitos fijados para el presente ejerc¡cio procede a la celebración de este contrato
mediante el procedimiento de adjudicación directa.

1.6. Que este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 33 Fracción lll, 5 Fracc¡ón lX de Ia
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 69 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal y a la Norma para la Celebración de Contratos de Servicios Profesionales por Honorarios.

1.7. Para los efectos del presente contrato, señala como su dom¡cilio legal el ubicado en Camino a Ahuehuetitla, No. 301,
colonia Las Presas, Código Postal. 436,45, en Tulanc¡ngo, Hidalgo.

II. DECLAR,A EL 'PRESTADOR DE SERVICIOS''I

ll.1 Ser persona flsica, de nacional¡dad mex¡cana, en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley y cuenta con
la personalidad jurldica necesaria para celebrar el presente contrato y sujetarse a sus estipulaciones de profesignista y
quien se identifca con credenc¡al para votar IDMEX1823693529.

11.1, Que cuenta con los med¡os necesarios para prestar sus servicios a toda persona que lo sol¡cite para impartir Taller de
Ed¡ción y D¡seño cráfico y que, por su calidad profesional, cuenta con los conocim¡entos técnicos, teóricos, cientÍficos
yla experienc¡a surlciente pala desarollar los servicios estipulados en la declaración 1.4. del presente Contrato.

ll.2 Que tiene ¡nterés en participar en el servicio que se propone, en el entendido que la misma es de durac¡ón l¡mitada y
conoce plenamente las caracterlsticas y necesidades de los servicios mate¡ia del presente Contrato, asl como que, ha
cons¡derado trodos los factgres que intervienen para desafrollar eficazmente las actividades que desempeñará.

\ r.§'

§J

ULAN<INGO

I

(

I

\



UfANCINéO CON/RM/AD'{P.6/22
uNrvERsto^o tEcNo(oorc oE TULANCIÑGo
O,o.dFo O«.rr.lrr¡do&u Addñrr,{róáñrt¡k (r¡¡l

ll.3 El "PRESTADOR DE SERVICIOS" presenta Tltulo Universitario exped¡do por la Un¡versidad ETAC Campus
Tulanc¡ngo y Cedula Profesional 854771, los cuales hacen constar que es Licencjado en Diseño Gráfico Digital y
que tiene la capacidad para impartir dicho taller.

ll.¡l Para los efectos de este Contrato, asl como para cualquier asunto derivado de la prestación de servicios
profesionales a "LA UNIVERSIDAD", el "PRESTADOR DE SERVICIOS" señala como su domicilio el ubicado en
Calle M¡guel H¡dalgo, No. '102, Colonia Centro, C.P.43760, Santiago Tulantepec de L. Guerrero, Hidalgo. con número

telefónico 7751 659'l y coneo electrónico d¡senoutec@utectulancingo.edu.mx

ll.5 Que se encuentr¿ deb¡damente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con Registro Federál
de Contribuyentes fúAHW009l3¡üt6 y CURP ÍúAHV9009l3HHGRRC0I.

ll.6 Oue manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servic¡o
públ¡co n¡ se encuenha inhab¡litado para el desempeño de éstos, así como a la suscripción del presente documento.
Así mismo, que no gs parte en un juic¡o del orden civil, mercÍrntil o laboral en contra de alguna de las referidas
lnstituciones Públicas; conoca plenamente el contenido del Código Civil del Estado de Hidalgo que norma el presente
contr¿¡to.

ll.7 Oue manil¡esta su conformidad de que el pago del lmpuesto Sobre la Renta que le corresponda como persona
ffsica, se efectúe en los términos de Ia Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

ll.8 Oue manit¡esta que prestará sus seryicios con sus prop¡os elementos, equipo e ¡mplementos necesarios y de
seguridad.

Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual convienen el sujetarse a las
s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "LA UNIVERSIDAD", contrata los servicios profesionales del "PRESTADoR DE SERVICIOS" para
que efectué Ios servicios de Tallo. de Ed¡clón y Oiseño GÉfico.

SEGUNDA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con'LA UNIVERSIDAD" a desempeñar los servicios
objeto del presente contrato en forma personal e independiente, por el lapso comprendido del dia 01 de enero al
30 de abrll d6l 2022 yserá el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de los servicios que presta cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condic¡ones de este contrato.

TERCERA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad, conocimientos especializados y
experiencia profesional para cumplir satisfactoriamente con las actiüdades que le encomiende "LA
UNIVERSIDAD", ded¡cando el tiempo que sea necesario para dar cumplimiento al presente contrato, asl como a

responder de la calidad de los servicios yde cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asfcomo de los daños
y perju¡cios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "LAUNIVERSIDAD".

CUARTA. - "LA UNMRSIDAD" cubrirá al "PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de honorarios, la

cant¡dad de ¡19,488.00(Dieclnueve m¡l cuatroclentos ochenta y ocho pesos 00/100 fll.N.) LV.A inclu¡do, menos
l.S.R.como deducción. Electuando pagos mensuales por la cantidad de 14,872.00 (cuatro mil ochoclentos
s€tenta y dos po3os 001100 il.N.) que ¡ncluye I.V.A.

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que ¡'LA IJNIVERSIOAD" le retendrá de los pagos que reciba
por concepto de honorarios, la canüdad que resulte aplicable en los términos de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta,
debiendo entregar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" comprobante de ingresos.

QUINTA. - EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que las remuneraciones que perciba por la real¡zación

de los servicios materia de este contrato, serán únicas y que baio ningún concepto requerirá algún otro pago.

SEXTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los serv¡cios que realice a

favor de "LA UNMRSIDAD", asesorar, patroc¡nar o constitu¡rse en consultor de cualquier persona que tenga
relaciones directas o ¡ndirecta con el objeto de las actiüdades que lleve a cabo.

SEPIIMA. - El "PRESTADoR DE SERVlClos" se obliga a no d¡vulgar a terceras personas, por medio de
publ¡caciones, informes, o cualquier otro med¡o, los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación
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DECIÍúA PRI¡|ERA. - Conclu¡da la vigencia del presente conbato, no podrá haber prórroga automát¡ca, porelsimple
transcurso y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes-

DÉClfúA SEGUNDA. §i al término de la vigencia del Contrato, "LA UNIVERSIDAD" requiere de los servicios del
"PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo Contralo, con las formalidades de la Ley.

DECIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que cuando el "PRESTADOR DE SERVICIOS", se apoye
en una persona auxil¡ar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda, d¡cho
personal dependeé exclusivamente de é1, sin que se establezca ningún vlnculo Iaboral entre "LA UNlvERslDAD"
y el empleado, quedando a cargo del "PRESTADOR DE SERVICIOS", todas las responsabil¡dades c¡viles,
laborales, f¡scales, penales, de seguridad soc¡al y de cualquier otra fndole que se pudiera derivar de la relación
laboral proveniente de Ia ut¡l¡zación de los servicios del personal que le apoye, y que no se considerarán empleados
de "LA UNIVERSIDAD".

DEClirA CUARTA. - "LA UNMRSIDAO" podrá rescindir el presente Contrato sin necesidad de ju¡cio, imputable
al "PRESTADOR DE SERVICIOS":

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera ¡noporhrna o pgr no apegarse a lo estipulado en el
presente Contrato;

b) Por no observar la discreción deb¡da respecto de la infoínación a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los serv¡c¡os encomendados;

c) Por susp€nder ¡njustificadamente la prestac¡ón de los servicios o por negarse a corregir el avance de lo
rechazado por "LA UNMRSIDAD";

d) Por negarse a informara "LA UNlvERSloAD" sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los servic¡os
encomendados;

e) Por imped¡r el desempeño normal de labores de "LA UNIVERSIDAD" durante la prestación de los
servicios:

0 Cuando ex¡sta imposibilidad física o mental de parte del "PRESTADOR DE SERVICIOS", para prestrr los

servicios profesionales cont.atados, y

g) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en este Contrato.

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "LA I,JNIVERSIDAD" comun¡cará por escrito al "PRESTADOR DE
SERvlClOS", el incumplimiento en que éste haya ¡ncu.rido, para que, en un término de diez dfas háb¡les, exponga
lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas conespondientes.

Transcunido el término señalado en el pánafo anterior, "LA UNIVERSIDAo", tomando en cuenta los argumentos y
pruebas ofrecidos por el "PRESTADOR DE SERVICIOS", detenninará de manera tundada y motivada si resulta
procedente o no rescindir el Contrato y comun¡cará por escrito al "PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha
determinación.
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de los servicios objeto de este contrato, o la ¡nformac¡ón que "LA UNIVERSIDAD" le proporcione o a la que tenga
acceso en razón del objeto del presente contrato.

OCTAVA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de cualqu¡er otra
persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato.

NOVENA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" comunic€¡á a "LA UNIVERSIDAD", cualquier hecho o
c¡rcunstancia que por virtud de los serv¡c¡os prestados pud¡eran benefciar o ev¡tar perjuicio a la misma.

DÉClMA. - "LA UNIVERSIDAD" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favordel prestador
de se.vicios, dentro de este instrumento, por lo que el "PRESTADOR DE SERVICIOS", no será considerado como
trabajadorpara ningún efecto legal, y en particular para obtener las prestac¡ones establecidas por la Ley del lnstihrto
de Seguridad y Servicios Soc¡ales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por la misma.
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DECIilA aUlNTA. - El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente a voluntad de cualquiera de los
contr¿tantes, preüo aviso que dé al otro con d¡ez dfas hábiles de antic¡pación, con el propós¡to de que durante ese
lapso haya posibilidad de conclu¡r los trabajos y pagos pendientes entre ambos y de que, en todo caso "LA
UNIVERSIDAD" tenga oportunidad de cerciorarse de la enÍega y autenticidad de la documentación que obre en
poder del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

DECIIúA SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", manifiesta conocer el contenido del Código de Ética y de
Conducta de la Universidad Tecnológ¡ca de Tulancingo, el cual se encuent¡a alojado en la página web de "LA
UNIVERSIDAD", http://utectulancingo.edu.mx/ entendiendo su alcance y contenido, asumiendo las obl¡gac¡ones, a
fin de cumplir con los valores establecidos en los m¡smos.

OEClirA SEPTIMA. - Oueda expresamente conven¡do que la falta de cumplim¡ento a cualquiera de las cláusulas que
aqul se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código C¡v¡l vigente, será mo¡vo de resc¡sión del prssente
contrato, y geneErá el pago de los daños y perjuicios que el ¡ncumplim¡ento cause a la contraparte cumplida.

DECltlA OCTAVA. - Las partes man¡fiestian que a la lirma del presente contrato no ha hab¡do enor, dolo, violenc¡a,
mala fe o cualquier otro vicio del consentim¡ento que Io pudiera invalidar.

DÉcluA NoVENA, - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regiá por las
d¡sposic¡ones contenidas en el Código Civil del Estado de Hidalgo, y en caso de controversia para su interpr€tación
y cumpl¡miento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Tulancingo, Hidalgo, renunciando
al fuero que les pud¡era corresponder en razón d€ su domic¡lio presente, futuro o por cualquier otra causa.

UGÉSlfúA. -Las pañes mantendrán la confidencialidad de la información y la máxima protección de los datos
intercamb¡ados respecto de las operac¡ones realizadas, incluyendo información objeto de derechos de autor,
patentes, técnicas, modelos, invenciones, ¡nvestigac¡ones, detalles de diseño, inlormación financiera, listados de
cl¡entes, inversionistas, empleados, y cualquier ¡nformación revelada sobre terceras personas, así como lo que se
escuche y conozca de negocios propios, soc¡os o de terceros.

VIGESIMA PRlilERA. - Las partes se somGterán para la interpr€tación y cumplim¡ento de este contrato a la
jurisdicc¡ón de los Tribunales de la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hgo, renunc¡ando a cualquier tuero que pudiera
conesponderle en atenc¡ón a su dom¡cilio u otros.

VIGÉS|IúA SEGUNDA. - Las partes se obligan a sujeta¡se estrictamente para el cumplimiento del presente contrato
a todas y cada una de las cláusulas del mismo, asfcomo a lo establecido en el Cód¡go Civ¡l para el Estado de Hidalgo
y el código de Procedim¡entos civiles para el Estado de Hidalgo.

Lefdo que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se prec¡san, lo frman por dupl¡cado y con asistencia de sus iestigos, en la Ciudad de
Tulancingo de Bravo, Hgo, al día 01 de eneñ del2022.

POR "LA U POR "PRESTADOR DE SERVICIOS"

T TA

TESTIGOS
LA UNIVERSIDAD"
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